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Derechos humanos, buenas prácticas 
y responsabilidad social. Aproximación 
cualitativa en empresas familiares* 
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Resumen: El presente documento busca alentar el interés por realizar investigación cualitativa sobre las 
prácticas laborales en empresas familiares desde la perspectiva de la responsabilidad social empresa-
rial. Para ello, se ponen en perspectiva los derechos humanos laborales fundamentales y su diligencia 
a través de buenas prácticas laborales, así como la interrelación de estas prácticas con las acciones 
voluntarias de responsabilidad social empresarial. La interrelación de estos conceptos se aborda desde 
la perspectiva teórica del modelo bidimensional de la responsabilidad social empresarial, el cual permite 
discriminar las prácticas laborales en función de la visión y el costo-beneficio que representan para la 
empresa. El análisis se desarrolla en empresas familiares industriales del sector de la moda en México, 
seleccionadas a través de una muestra no probabilística y bajo la metodología de caso de estudio. La in-
formación recabada y la presentación de resultados es tratada como casos específicos e independientes 
entre sí. En este sentido, el trabajo que aquí se presenta es de carácter exploratorio y no concluyente; 
a partir de los casos estudiados se detona la necesidad de replicar este tipo de estudios en muestras 
amplias para enriquecer el conocimiento sobre el tema.
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Human Rights, Good Practices, and Social Responsibility. 
Qualitative Approach to Family Businesses

Abstract: This paper seeks to awaken interest in conducting qualitative research into work practices of 
family businesses from corporate social responsibility. For this, it puts into perspective fundamental la-
bor human rights and their exercise through good labor practices, as well as the interrelation of these 
practices with voluntary actions of corporate social responsibility. The interrelation of these concepts is 
theoretically approached from the two-dimensional model of corporate social responsibility, which allows 
disaggregating labor practices based on the company’s vision and cost-benefit. The analysis is carried out 
on family-owned industrial companies in the fashion industry in Mexico using non-probability sampling 
and the case study method. The information collected and the results presented are treated as specific 
and independent cases. Thus, this research is exploratory and inconclusive and the cases studied create 
the need to replicate this type of study in larger samples to extend knowledge on the subject.

Keywords: family business; fundamental labor human rights; good work practices; corporate social 
responsibility

Direitos humanos, boas práticas e responsabilidade social. Aproximação 
qualitativa em empresas familiares

Resumo: Este documento pretende incentivar o interesse em realizar pesquisas qualitativas sobre as práti-
cas trabalhistas em empresas familiares do ponto de vista da responsabilidade social empresarial. Para isso, 
são colocados em perspectiva os direitos humanos trabalhistas fundamentais e sua diligência, por meio de 
boas práticas trabalhistas, bem como a inter-relação dessas práticas com as ações voluntárias de respon-
sabilidade social empresarial. A inter-relação desses conceitos é abordada teoricamente a partir do modelo 
bidimensional da responsabilidade social empresarial, o que permite distinguir as práticas laborais em fun-
ção da visão e do custo-benefício que representam para a empresa. A análise é desenvolvida em empresas 
familiares industriais do setor da moda no México, selecionadas por uma amostra não probabilística e com 
base na metodologia de caso de estudo. A informação coletada e a apresentação de resultados são tratadas 
como casos específicos e independentes entre si. Nesse sentido, este trabalho é de caráter exploratório e 
não conclusivo. A partir dos casos estudados, denota-se a necessidade de reproduzir esse tipo de estudos 
em amostras mais amplas para enriquecer o conhecimento sobre a temática.

Palavras-chave: empresa familiar; direitos humanos trabalhistas fundamentais; boas práticas 
trabalhistas; responsabilidade social empresarial
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Introducción
La empresa familiar es el principal motor de las 
economías en todo el mundo por su alta contribu-
ción al producto interno bruto y a la generación de 
empleo (Anderson y Reeb, 2003; Astrachan y Sha-
nker, 2003; Lagos, Betancourt y Gómez, 2018). En 
la empresa familiar, las interrelaciones entre sus 
subsistemas, propiedad, empresa y familia (Ger-
sick, Davis, Hampton y Lansberg, 1997), provocan 
comportamientos y gestión diferenciados. Entre 
ellos, las empresas familiares generan lazos estre-
chos con su entorno, por ejemplo, la comunidad, 
los clientes o los empleados (Uhlaner, Van Goor-
Balk y Masurel, 2004; Bingham, Dyer, Smith y 
Adams, 2011; Neubaum, Dibrell y Craig, 2012).

En este contexto, el objetivo del trabajo es rea-
lizar una propuesta de análisis y abrir la discusión 
entre académicos para mejorar la comprensión de 
la relación que establecen las empresas familiares 
con sus empleados, tomando en consideración el 
grado de autonomía con el que conciben y dise-
ñan las prácticas laborales. Proponemos clasificar 
el grado de autonomía en tres niveles: los dere-
chos humanos laborales fundamentales, las bue-
nas prácticas laborales y la responsabilidad social 
empresarial. En México, los derechos humanos 
laborales fundamentales (dhlf) son de carácter 
obligatorio. Las buenas prácticas laborales (bpl) 
también presentan este carácter obligatorio, aun-
que resaltan el aspecto de la predisposición de las 
empresas para entablar buenas relaciones laborales 
con sus empleados. Las prácticas de responsabili-
dad social empresarial (rse), por su parte, dan evi-
dencia del involucramiento empresarial voluntario 
sobre preocupaciones sociales y económicas de los 
trabajadores. Aquí, vale la pena destacar que la 
relación ‒y delimitación‒ entre las bpl y las accio-
nes voluntarias de rse, particularmente en la di-
mensión laboral, no han sido suficiente exploradas 
desde el ámbito de la academia. Igualmente, en el 
caso del estudio de bpl en la empresa familiar (ef), 
se carece de registro alguno, lo que incrementa el 
interés por este tema de investigación.

En ese sentido, una de las principales aporta-
ciones del estudio es su énfasis en el tratamiento de 
las bpl ‒de carácter obligatorio‒, y su interrelación 

con el ámbito de voluntariedad de la rse, a par-
tir de la cual las empresas llevan a cabo acciones 
concretas. Todo lo anterior viene delimitado por 
el marco de los dhlf de los trabajadores del sector 
mexicano de la moda.

En términos conceptuales, las contribuciones 
de esta investigación se sustentan en el modelo 
bidimensional de Quazi y O’Brien (2000), el cual 
permite identificar qué tipo de prácticas laborales 
lleva a cabo la empresa, establecer su relación con 
una visión de corto o largo plazo y relacionarla 
como con una lógica de costo-beneficio.

Este artículo ha sido estructurado en cinco 
grandes apartados. En el primero, se describen los 
dhlf vigentes en México, sus implicaciones para 
las prácticas laborales, así como la distinción con-
ceptual entre bpl y acciones de rse. En el segundo 
apartado, se presenta el modelo bidimensional de 
la rse, a través del cual se analizan las prácticas 
laborales según la visión en el tiempo y la lógica 
costo-beneficio que representan para la empresa. 
En el tercero, se define el concepto de Empresa Fa-
milia (ef), relevante para este trabajo, y se refuerza 
la pertinencia de considerarlo en este estudio. En la 
cuarta sección, se presenta la metodología de tipo 
exploratorio y cualitativo, basada en tres casos de 
estudios independientes, para dar paso al análisis 
y la presentación de resultados. En la última sec-
ción se presentan las conclusiones, limitaciones y 
futuras líneas de esta investigación.

Derechos humanos laborales 
fundamentales (dhlf), 
buenas prácticas laborales 
(bpl) y responsabilidad social 
empresarial (rse)
Inicialmente, es relevante destacar que México 
ha sido el primer país en reconocer los derechos 
laborales, lo cual se encuentra plasmado desde la 
Constitución de 1917 (Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos [cndh], 2016; Diario Oficial 
de la Federación [dof], 1917). Adicionalmente, 
existen diversos instrumentos internacionales que 
reconocen el derecho al trabajo y los derechos hu-
manos en el trabajo, los cuales han sido suscritos 
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por este país. Entre ellos se destacan “La Observa-
ción General n.° 18, El derecho al Trabajo” (Comi-
té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
2005) y los ocho convenios fundamentales emiti-
dos por la Organización Internacional del Trabajo 
(oit, 1996-2020)1.

En México, los derechos humanos fundamen-
tales están considerados dentro del marco legal 
vigente y están previstos en los artículos 5° y 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (dof, 1917), así como en sus leyes regla-
mentarias, Ley Federal del Trabajo y Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado (cndh, 
2016; dof, 1970; dof, 1963).

En el siguiente apartado se describen los dhlf 
vigentes en el país, así como sus implicaciones den-
tro del ámbito laboral.

dhlf en México
De acuerdo con la legislación mexicana, los de-
rechos humanos laborales fundamentales2 son la 
base para el mejoramiento de las condiciones de 
vida del trabajador en la empresa, al garantizar su 
libertad e igualdad. Estos se desglosan en diez de-
rechos (Tabla 1).

1 Convenio n.° 29 sobre el trabajo forzoso (oit, 1930); 2) 
Convenio n.° 87 sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación (oit, 1948); 3) Convenio n.° 98  
sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva 
(oit, 1949); 4) Convenio n.° 100 sobre igualdad de remune-
ración (oit, 1951); 5) Convenio n.° 105 sobre la abolición del 
trabajo forzoso (oit, 1957); 6) Convenio n.° 111 sobre la dis-
criminación (empleo y ocupación) (oit, 1958); 7) Convenio 
n.° 138 sobre la edad mínima (oit, 1973); y, 8) Convenio n.° 
182 sobre las peores formas de trabajo infantil (oit, 1999).

2 La oit reconoce los desafíos de la mundialización 
económica y la dificultad para que el crecimien-
to económico conlleve equidad, progreso social y  
erradicación de la pobreza, por lo que adopta en 1998 la 
“Declaración de la oit relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo y su seguimiento”.

Tabla 1. dhlf y sus implicaciones para las prácticas 
laborales

dhlf Implicaciones para las prácticas 
laborales

1. Empleo estable

• Inclusión laboral para evitar 
discriminación alguna, así como 
garantía de capacitación para el 
trabajo. 

• Garantizar la estabilidad laboral, 
además de promover la elección 
libre y voluntariamente, por 
parte de trabajador, sobre 
cualquier tipo trabajo.

2. Salario suficiente

• Asegurar una remuneración 
suficiente para satisfacer las 
condiciones mínimas que 
permitan llevar una vida digna al 
trabajador y su familia.

3. Condiciones 
satisfactorias de 
trabajo

• Establecer: i) horario de trabajo 
de acuerdo con la ley (duración 
máxima de 8 horas por día); ii) 
descanso de un día por cada 
seis de trabajo; iii) ambiente 
laboral seguro y saludable; 
iv) indemnización por riesgo 
de trabajo; v) trato humano y 
respetuoso.

4. Libertad de 
asociación y acción 
sindical

• Respetar: i) posibilidad de 
asociarse a un sindicato 
o cualquier otra forma de 
organización laboral para 
la defensa de los intereses; 
ii) facultad de elegir a sus 
representantes por medio del 
voto libre, universal y secreto; iii) 
no intervención de autoridades 
o patrones en los asuntos 
sindicales.

5. Contratación 
colectiva

• Facilitar los mecanismos para 
observar el cumplimiento del 
derecho a que los trabajadores 
organizados en sindicatos 
negocien mayores y mejores 
prestaciones de las que 
establece la ley como mínimas.

• Promover la bilateralidad 
contractual a través de la 
participación equitativa de 
sindicato y empresa.
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6. Derecho a huelga

• Reconocer la suspensión de 
labores del centro de trabajo 
para presionar a la empresa, 
con el fin de conseguir mejores 
prestaciones laborales, obtener 
un reparto equitativo de 
ganancias y ejercer el derecho de 
contratación colectiva.

7. Derecho de 
género 
(para las mujeres)

• Establecer acciones o estrategias 
que permitan a la mujer exigir: 
i) igualdad de oportunidades 
en el ejercicio de todos los 
derechos; ii) equidad, sin 
menoscabo de sus derechos 
adquiridos; iii) derecho a no 
ser hostigada sexualmente; iv) 
durante el embarazo, que no se 
les exija esfuerzos que pongan 
en riesgo la salud; v) gozar 
de un periodo de mínimo seis 
semanas antes y seis semanas 
después del parto o de tres 
semanas en el momento que lo 
permita su salud en relación con 
la gestación y cuando lo decida 
la trabajadora, con un salario 
íntegro, conservando su empleo 
y derechos adquiridos; vi) 
disponer de guardería gratuita 
para sus hijos.

8. Protección de 
menores de edad

• Prohibir la contratación de 
menores de 14 años.

• Limitar la jornada a un máximo 
de seis horas para jóvenes 
mayores de 16 años.

9. Irrenunciabilidad 
de los derechos 
adquiridos

• Promover estrategias de gestión 
integrales, cuya implementación 
no afecte ningún derecho 
adquirido por los trabajadores.

10. Justicia laboral

• Establecer los mecanismos que 
garanticen el acceso, pronto y 
expedito, del trabajar a la justicia 
social.

Fuente: elaboración propia con datos de la Organización 
Internacional del Trabajo (oit, 2009; 2018).

Estos dhlf son integrales, indivisibles e inter-
dependientes (acnudh, 1996-2019). Y dado su ca-
rácter obligatorio, en ellos se sustentan las bpl.

Buenas prácticas laborales (bpl)
De manera extendida, el término de bpl suele re-
ferirse a las experiencias exitosas que responden a 
una necesidad creciente por buscar “mecanismos 
o formas de interacción” que den acceso a los tra-
bajadores y trabajadoras al ejercicio pleno de sus 
derechos laborales fundamentales (Rueda-Catry y 
Ruiz, 2005). De ahí que su observancia sea de ca-
rácter obligatorio.

Aunque el concepto aún está en construcción, 
instituciones como la Organización Internacional 
del Trabajo han trabajado buscando su consolida-
ción. De acuerdo con la recomendación 195 (oit, 
2005), los empleadores –tanto públicos como pri-
vados– deben implementar bpl en materia de de-
sarrollo de los recursos humanos. Estas iniciativas 
deben considerar por lo menos tres perspectivas: la 
jurídica, la de clima laboral y la de beneficio a los 
trabajadores.

No obstante, Eróstegui (2011) considera que 
existen dos circunstancias esenciales para la im-
plementación de bpl. La primera de ellas es que 
este tipo de prácticas no deben limitarse al carác-
ter obligatorio de la normatividad laboral vigente 
y la segunda, que estas deben estar orientadas a 
cuidar integralmente a los empleados. De ahí que 
tienda a traslaparse este término con las acciones 
voluntarias de rse y se torne difícil su disociación.

Prácticas laborales de rse
Como se mencionó con anterioridad, las prácticas 
de rse son voluntarias y de tendencia innovadora 
(Reyno, 2006). Algunos factores, como cambios 
en la industria, en las regulaciones o en los valores 
sociales, aceleran significativamente la integración 
de ellas dentro de las empresas (Cairncross, 1992; 
Judge y Douglas, 1998; Sharma y Srinivas, 2000).

Por lo previamente expuesto en este trabajo, la 
distinción entre normatividad vigente inscrita en 
los dhlf, las bpl y las acciones voluntarias de rse 
es fundamental para que las bpl no se desarticu-
len del ámbito de las obligaciones legales bajo la 
apariencia de pertenecer al ámbito voluntario de 
la rse. Adicionalmente, las prácticas documenta-
das en el estudio deben hacer énfasis en las condi-
ciones laborales de las trabajadoras, pues el grupo 
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poblacional de las mujeres tiene una representación 
considerable en el sector de la moda mexicano, el 
cual incluye empresas orientadas a la fabricación 
de ropa, calzado y diversos artículos en piel u otros 
materiales, también accesorios, conocidos como 
bisutería. Dicho sector se inserta dentro de la in-
dustria textil y de la confección. Según cifras de 
Inegi (2020), alrededor del 60% del personal ocu-
pado en este sector son del género femenino.

Modelo bidimensional de la rse
El modelo bidimensional de rse (Quazi y O’Brien, 
2000) clasifica las prácticas de acuerdo con la vi-
sión empresarial y la razón costo-beneficio para la 
empresa (ver Figura 1).

El modelo está compuesto por dos ejes. El eje 
horizontal representa la visión de las prácticas de 
rse, que puede ser reducida o amplia. En la pri-
mera, la prestación de bienes o servicios tiene una 
lógica de maximización de utilidades en el corto 
plazo y se limita a la regulación del contexto don-
de se ubica la empresa. En la segunda, la empresa 
tiene vocación de servir a la sociedad en la pro-
tección ambiental, el desarrollo de la comunidad, 
la conservación de recursos o la filantropía. El eje 
vertical representa la razón costo-beneficio para la 
empresa. El extremo inferior y negativo represen-
ta el costo de la acción en el corto plazo. El extre-
mo superior y positivo, el costo en el largo plazo. 

Enseguida, emanan cuatro perspectivas: i) clási-
ca; ii) socioeconómica; iii) filantrópica; y iv) mo-
derna. En la perspectiva clásica, la finalidad de la 
empresa es la maximización de utilidades, por lo 
que las acciones de rse solo le generan costo. En 
la socioeconómica, la visión de la empresa hacia 
la rse es estrecha, sin embargo, acepta que algu-
nas acciones pueden generarle beneficios, como 
establecer buenas relaciones con proveedores y 
consumidores. En la perspectiva filantrópica, la 
empresa acepta participar en actividades caritati-
vas o humanitarias, pero aún son percibidas como 
un costo. Su participación solo responde a su rela-
ción altruista o ética con la sociedad. Finalmente, 
en la perspectiva moderna, la empresa logra be-
neficios de sus acciones de rse en el corto y largo 
plazo, en especial con sus grupos de interés.

En este trabajo, las prácticas laborales inscritas 
en los dhlf representan la perspectiva clásica; las 
bpl, la socioeconómica; las prácticas de rse, la mo-
derna; mientras que las prácticas humanitarias, la 
filantrópica.

La empresa familiar
El concepto de empresa familiar cuenta con una 
amplia variedad de acepciones y numerosos tra-
bajos dan cuenta de ello (Benavides, Guzmán 
y Quintana, 2011; Yu, Lumpkin, Sorenson y 
Brigham, 2012; Harms, 2014; Molina, Botero y 

Figura 1. Modelo bidimensional de rse. 
Fuente: Quazi y O’Brien (2000, p. 35).

Beneficios de
la RSE

Costos  
de la RSE

Enfoque moderno Enfoque socioeconómico

Visión amplia Visión reducida

Enfoque filantrópico Enfoque clásico
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Montoya, 2016). Aunque se carece de acuerdo, en 
la empresa familiar se destacan algunas condicio-
nes, como el hecho de que los miembros familia-
res sean propietarios de la empresa (Dyer, 1986), 
participen dentro en la dirección o la toma de de-
cisiones (Handler, 1989) o que ambas condiciones 
sean reunidas (Sharma et al., 1997; Cromie, Dunn, 
Sproull y Chalmers, 2001; Sharma, 2004). En con-
secuencia, las interrelaciones que se producen en-
tre la familia y el sistema familiar son lo que genera 
en ellas un comportamiento único (Gersick et al., 
1997). En este trabajo, se considera como ef aque-
lla donde varios miembros familiares participan 
tanto en la propiedad, como en su dirección.

El interés por estudiar la rse en la ef surge en 
1990. Los primeros trabajos comparan los com-
portamientos entre empresas familiares y no fami-
liares (Van Gils, Dibrell, Neubaum y Craig, 2014). 
Inicialmente, los resultados evidencian que los 
comportamientos no son solamente diferenciados, 
sino que existe mayor propensión hacia prácticas 
de rse en las empresas familiares (Adams, Tas-
chian y Shore, 1996; Graafland, 2002; Gallo, 2004; 
Dyer y Whetten, 2006; Campopiano y De Massis, 
2015; Castejón y López, 2016; Hernández-Calza-
da et al., 2017). Por ejemplo, en contraste con las 
empresas no familiares (enf), las ef son más pro-
pensas a: promover comportamientos éticos por 
considerarlos más importantes (Adams et al., 
1996); repartir riqueza y entregar productos para 
el bien de la comunidad (Gallo, 2004); manifestar 
compromiso, apoyo y sentido de comunidad, don-
de su tamaño se relaciona con la capacidad para 
dar un beneficio comunitario (Niehm, Swinney y 
Miller, 2008); comprometerse con las preocupacio-
nes sociales (Dyer y Whetten, 2006) y ambientales 
(Huang, Ding y Kao, 2009); difundir una mayor 
variedad de reportes de rse y mostrar mayor inte-
rés con diferentes temas al respecto (Campopiano 
y De Massis, 2015).

Otros trabajos se enfocan en estudiar a la ef y 
su relación con la rse. En ellos, se reconoce que 
estas empresas conservan relaciones personales, 
contacto directo y consideración con empleados 
(Gil, Jiménez y Lorente, 2001; Huang et al., 2009), 
o con empleados y clientes (Flören, Leach y Wijers, 
1993; Uhlaner et al., 2004; Bingham et al., 2011; 

Neubaum et al., 2012); y que aquellas que tienen 
prácticas de rse son más atractivas para los traba-
jadores potenciales.

Sin embargo, otros trabajos cuestionan esa rela-
ción positiva (Cabrera et al., 2005; Déniz y Cabrera, 
2005; Suárez, Déniz y Santana, 2011). Por ejemplo, 
los resultados de Cuadrado-Ballesteros et al. (2015) 
muestran que en las ef se antepone el interés fi-
nanciero a las prácticas de rse; o que la influencia 
familiar reduce su compromiso hacia la rse (Cabe-
za-García et al., 2017), por lo que se estima que el 
comportamiento de la ef ante la rse no es inheren-
te a su naturaleza, sino contingente (Niehm et al., 
2008; Uhlaner et al., 2004; Sharma, 2004), donde 
algunos factores que se destacan son la tradición 
o los valores familiares (Marques, Presas y Simon, 
2014); el tamaño (Amato y Amato, 2007; Perrini, 
Russo y Tencati, 2007; Nisim y Benjamin, 2008; 
Amann, Jaussaud y Martínez, 2012; Gavana, Got-
tardo y Moisello, 2017); la innovación (Amann et al., 
2012); el liderazgo generacional, el nivel de control o 
la participación familiares en la toma de decisiones 
(Sharma, 2004; Déniz y Cabrera, 2005; Quintana, 
2005; Campopiano, De Massis y Cassia, 2012). Para 
Uhlaner et al. (2004) y Niehm et al. (2008) los facto-
res determinantes dependen del tamaño, el sector y 
la generación, mientras que para Suárez et al. (2011) 
los factores que favorecen la institucionalización de 
prácticas de rse pueden agruparse en sectoriales, 
organizativos y de entorno.

Metodología
Gummesson (2015) afirma que la metodología 
cualitativa y los casos de estudio proveen, al inves-
tigador sobre empresas, de herramientas relevan-
tes para llevar a cabo su trabajo. A través de ellas, la 
aplicación, el énfasis y el significado varían consi-
derablemente por relacionarse con la vida humana 
en diferentes escenarios, persiguiendo diferentes 
propósitos y desde distintas perspectivas.

El estudio de caso es un enfoque prominente en 
la investigación de la ef de corte cualitativo (Le-
ppäaho, Plakoyiannaki y Dimitratos, 2016). Esta 
herramienta puede definirse como el estudio de la 
particularidad y complejidad de uno o más casos 
con el fin de comprender su actividad dentro de 
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ciertas circunstancias importantes (Stake, 1995), al 
abordar preguntas sobre “cómo” o “por qué” de un 
fenómeno y de su contexto (Yin, 2017). De Massis 
y Kotlar (2014) confirman su pertinencia al afir-
mar que los negocios familiares son un fenómeno 
diferente que debe ser estudiado desde diversos 
enfoques teóricos y niveles de análisis, mientras 
que Yin (2017) reconoce su capacidad para inves-
tigar un fenómeno contemporáneo en el contexto 
de la vida real. Al respecto, el presente trabajo se 
desarrolla en empresas familiares industriales del 
sector de la moda en México, seleccionadas a tra-
vés de una muestra no probabilística (o por conve-
niencia), donde las personas entrevistadas fueron 
elegidas con base en criterios de accesibilidad y 
facilidad operativa.

La información recabada fue tratada como es-
tudios de caso específicos e independientes entre 
sí. En este sentido, el trabajo que aquí se presenta 
es de carácter exploratorio y no concluyente (Mu-
ñoz, 2011). Es decir, su escala es pequeña y permite 
hacer algunas aproximaciones empíricas sobre el 
tratamiento de las buenas prácticas laborales y ac-
ciones de rse de tres empresas en el marco de los 
derechos humanos laborales fundamentales de los 
trabajadores del sector mexicano de la moda. 

Si bien el propio diseño metodológico de este 
estudio tiene como consecuencia la imposibilidad 
de hacer generalizaciones y afirmaciones directas 
con respecto a las empresas participantes –o al res-
to de empresas que operan dentro del sector moda 
en México–, una de las ventajas de la investigación 
exploratoria radica en su flexibilidad de diseño. 
Esto permite adaptarse al tamaño de la muestra, 
pero también estar abierta a nuevas soluciones, 
u orientaciones, conforme se amplía el número 
de datos o casos de estudio (Ghauri y Grønhaug, 
2020, pp. 63-64).

Asimismo, esta investigación ha optado por un 
diseño exploratorio debido a la falta de acceso a 
datos de campo para emprender un análisis más 
profundo. Sin embargo, una de sus principales 
contribuciones radica en que aumenta el grado de 
familiaridad con un tema poco explorado como es 
el de la interrelación de los conceptos de dhlf, bpl 
y rse. Con ello se abre la posibilidad de establecer 

prioridades en la agenda para llevar a cabo una in-
vestigación más completa sobre un contexto deter-
minado como es la empresa familiar en México, en 
particular dentro de la industria de la moda (Flet-
cher, De Massis y Nordqvist, 2015).

La recolección de los datos se obtuvo a través 
de entrevistas enfocadas y semiestructuradas. En 
total se realizaron tres entrevistas a los respon-
sables del área de Recursos Humanos. Si bien el 
número de participantes es reducido, en estudios 
cualitativos el tamaño de la muestra está estrecha-
mente vinculado al diseño metodológico y proceso 
de saturación de la información que no responde 
a un proceso de aplicación estandarizada (Mal-
terud, Volkert y Guassora, 2015). En este sentido, 
en la selección de los casos predominó el criterio 
de exploración profunda, más que el de represen-
tatividad. Este último se basa en un número más 
extenso de personas entrevistadas. Por ello se dio 
prioridad a una recolección de datos basada en el 
objetivo del estudio y la calidad del diálogo con los 
entrevistados, así como en la estrategia de análisis 
temático de los datos.

A partir de lo anterior, las entrevistas se lle-
varon cabo por videoconferencia, lo que facilitó 
su grabación para posterior transcripción este-
nográfica. Cada uno recibió con antelación una 
invitación para participar y la guía de temas a 
tratar durante la conversación. La colaboración 
fue voluntaria y la información proporcionada 
manejada cuidadosamente. La información reca-
bada para cada caso corresponde a la experiencia 
y entorno específico de cada empresa, por lo que 
no todos los temas fueron abordados en el mismo 
orden o nivel de detalle.

Por su parte, como ya se ha mencionado, el 
tratamiento de datos se condujo a través de un 
análisis temático. Esta técnica es ampliamente 
utilizada dentro de los estudios cualitativos. Su 
flexibilidad permite extraer significados y con-
ceptos que permiten establecer patrones de temas 
recurrentes en los datos obtenidos a través de las 
entrevistas realizadas (Javadi y Zarea, 2016; King 
y Brooks, 2018).

Aunado a ello, con el objetivo de contrarres-
tar el carácter libre, discrecional o prudencial de 
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las prácticas laborales, conservamos solo aquellas 
que son sistemáticas de carácter universal, accesi-
bles a todos los empleados. Los resultados de esta 
recolección de datos fueron analizados y sinte-
tizados para presentarse de forma esquemática, 
como se observa en la siguiente sección.

Aproximación a las prácticas 
laborales en empresas 
familiares
Las ef participantes en el estudio son industriales 
y de tamaño grande de acuerdo con el número de 

Caso 1 Caso 2 Caso 3

Empresariales Calidad (iso 9000)
Ambiental
(iso 14000)
Comercialización internacional (Premio 
Nacional de Exportación)
Recursos humanos (Reconocimiento 
Estatal al Mérito Laboral)

rse esr (Cemefi31)
(Por el apoyo a Fundaciones: de 
los enfermos en pobreza; contra 
el cáncer de mama; contra la 
anorexia y bulimia –padecimientos 
asociados al mundo de la moda)

Empresa incluyente (stps42)
Certificado Internacional 
wrap53

3 Centro Mexicano para la Filantropía.
4 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
5 Word Responsible Accredited Production.

Tabla 3. Certificaciones y reconocimientos

Caso 1 Caso 2 Caso 3

Actividad Fabricación de calzado. Fabricación de bolsos, calzado, 
accesorios y equipaje.

Fabricación de camisas y ropa 
de trabajo pesado.

Año de creación 1978 1989 1940

Número de empleados 540 622 370

Características laborales 43% mujeres. 64% mujeres. 60% mujeres.

Liderazgo familiar 2da generación,
género masculino.

2da generación,
género masculino.

3era generación,
género masculino.

Tabla 2 .Características demográficas

Fuente: elaboración propia con datos de Hispanic in Philantropy [hip] (2018).

Fuente: elaboración propia con datos de hip (2018).

115Derechos humanos, buenas prácticas y responsabilidad social. Aproximación cualitativa en empresas familiares

Revista Facultad de Ciencias Económicas  ■  Vol. 28(1) 



empleados63(en promedio, cuentan con 510 em-
pleados, ver Tabla 2). La participación del género 
femenino representa en promedio 56% del total 
de la planta laboral y se concentra en el área de 
producción. La antigüedad promedio de las em-
presas es de 49 años (oscilan entre 30 y 78 años 
de existencia). En todas ellas, se destaca el lide-
razgo familiar, masculino, de segunda y tercera 
generación, así como la participación de ambas 

6 La empresa industrial es grande a partir de 251 emplea-
dos (dof, 2009), consultado en www.dof.gob.mx

Caso 1 Caso 2 Caso 3

Perspectiva clásica

Acceso y garantía de estabilidad Sí Sí Sí

Inclusión y equidad de género Sí Sí Sí

Condiciones de trabajo Sí Sí Sí

Prevención y atención del acoso sexual Sí Sí Sí

Perspectiva socioeconómica

Salud y bienestar físico ⸳ Prevención de 
padecimientos 
asociados a la actividad 
laboral.

⸳  Prevención de riesgos 
asociados a la actividad 
laboral.

⸳  Prevención de 
padecimientos y riesgos 
asociados a la actividad 
laboral.

Conciliación trabajo-familia ⸳  Actividades 
recreativas.

⸳  Actividades sociales.
⸳  Flexibilidad en los 
permisos por motivos 
familiares.

⸳  Actividades deportivas.

Acciones de apoyo a la salud 
reproductiva

§ Seguimiento médico.
§ Asignación de 
actividades sin riesgo.

§ Seguimiento médico. 
§ Flexibilidad en los 
permisos.
§ Disposición de un 
espacio de lactancia.

⸳  Seguimiento médico.
⸳  Asignación de actividad 
sin riesgo.
⸳  Flexibilidad de horarios.
⸳  Disposición de un 
espacio de lactancia.

Perspectiva filantrópica

Iniciativas de rse, orientadas al 
desarrollo profesional y humano de los 
trabajadores

⸳  Pláticas y estrategias 
orientadas al 
crecimiento personal.

N/A a/ ⸳  Alfabetización

Perspectiva moderna

Prácticas de rse ⸳ Código de Ética. ⸳ Código de Conducta. ⸳ Código de Conducta.

generaciones en la dirección general o en la presi-
dencia del consejo. Los fundadores, inclusive reti-
rados, frecuentan con regularidad la empresa.

En su origen, las empresas tenían una capaci-
dad de producción artesanal o industrial de muy 
pequeña escala, cuya producción se destinaba al 
mercado local o nacional. En la actualidad, las 
empresas cuentan con una importante capacidad 
productiva y su mercado es internacional. A pesar 
de esa exposición, la importancia de las certifica-
ciones es heterogénea (ver Tabla 3).

Tabla 4. Síntesis de las prácticas laborales de empresas familiares de la moda

a/Dentro de las acciones filantrópicas de la empresa, se destacan su participación en las campañas anuales para la atención del cáncer 
de mama y trastornos de anorexia y bulimia (hip, 2018: 15). 
Fuente: elaboración propia con datos de hip (2018).
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Entre las certificaciones se destaca la impor-
tancia de las auditorías externas de clientes inter-
nacionales. Lo que demuestra una mayor presión 
comercial que operativa en las empresas.

Las prácticas laborales identificadas se sinteti-
zan en la siguiente tabla.

a/Dentro de las acciones filantrópicas de la em-
presa, se destacan su participación en las campa-
ñas anuales para la atención del cáncer de mama 
y trastornos de anorexia y bulimia (hip, 2018: 15). 
Fuente: elaboración propia con datos de hip (2018).

Las empresas participantes se encuentran ali-
neadas al marco legal vigente en México, es decir, 
la Ley Federal del Trabajo (dof, 1970), que es de 
observancia general en todo el país y rige las re-
laciones laborales en función del artículo 123 
constitucional. Es importante destacar que este 
artículo es pilar fundamental para la protección y 
ejercicio pleno de los dhlf, dentro del ámbito na-
cional (cndh, 2016). En consecuencia, la perspecti-
va clásica reúne los cuatro dhlf previstos: empleo 
estable, salario suficiente, condiciones satisfacto-
rias de trabajo y derecho de género. Sin embargo, 
están ausentes los derechos laborales referentes a 
la libertad de asociación y acción sindical, ya que 
resultó un tema sensible para las empresas, por lo 
que se prefirió omitir de las entrevistas. En ellas 
se establecen relaciones contractuales indefinidas 
o temporales, salario de base, incentivos, presta-
ciones (seguridad social y fondo para la vivienda), 
atención médica, igualdad de acceso al trabajo y al 
salario, equidad de género, así como prevención y 
atención del acoso e inclusión.

Sobre la equidad de género, las entrevistas ma-
nifiestan que es aplicable a todas las áreas de la em-
presa. Sin embargo, al contrastar dicha afirmación 
con la información recolectada, se identifica que 
los puestos de mando son ocupados por personas 
de género masculino, mientras que la producción 
por el género femenino, por lo que resulta intere-
sante estudiar con mayor profundidad las razones 
y consecuencias de esta singularidad.

En la perspectiva socioeconómica, las bpl se re-
lacionan con dos dhlf: condiciones satisfactorias 
de trabajo y derecho de género. Dentro de las pri-
meras, las prácticas laborales se enfocan en la salud 
y bienestar físico, y la conciliación trabajo-familia, 

mientras dentro de las segundas, las prácticas se 
enfocan en el apoyo a la salud reproductiva.

Para la conservación de salud y bienestar físi-
co, unas prácticas preparan a los empleados para 
la actividad laboral con rutinas de calentamiento; 
otras previenen el cansancio con rutinas de motri-
cidad y mejora continua en la comodidad física del 
espacio de trabajo; otras más fomentan la capaci-
tación especializada sobre enfermedades y riesgos 
laborales, así como promueven la valoración física 
y el permanente seguimiento de la salud. Para la 
conciliación trabajo-familia, independientemen-
te del género, las prácticas buscan mejorar la in-
tegración laboral y familiar de los trabajadores a 
través de la organización de actividades recreati-
vas, sociales y deportivas.

Para apoyar la salud reproductiva, existen 
prácticas específicas durante los periodos de em-
barazo y lactancia. En el embarazo, fomentan el 
acceso de las trabajadoras a un seguimiento médi-
co, reasignación de tareas, flexibilidad de horarios 
y de permisos, reducción de riesgos y mejora en 
la comodidad física del área laboral. Durante la 
lactancia, la disposición de un espacio específico 
para ello.

Dentro de la perspectiva filantrópica, se iden-
tificaron las prácticas enfocadas al crecimiento 
personal de los empleados. En esa perspectiva, se 
reconocieron prácticas laborales que muestran in-
terés por alfabetizar o formar a los empleados ante 
un eventual crecimiento o desarrollo profesional 
dentro de la empresa.

Finalmente, en la perspectiva moderna, las 
prácticas laborales se adscriben a códigos, de ética 
o de conducta. Los primeros tratan de una decla-
ración general de principios que guían la toma de 
decisiones entre los miembros de la empresa sobre 
lo que está bien o mal, mientras que los segundos 
son más específicos, trazan pautas y procedimien-
tos para determinar si se han producido faltas y las 
relaciona con consecuencias o sanciones. Estos có-
digos son usados de manera interna en las empre-
sas. Sin embargo, este tipo de instrumentos deben 
de ser públicos, visibles y entendibles por todos los 
grupos de interés (Fair Labor Association [fla], 
2012). En un solo caso se observó su extensión 
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hacia los proveedores, pero sin sanciones econó-
micas específicas en caso de incumplimiento.

Conclusiones 
El presente trabajo es solo el inicio de una propues-
ta de análisis y de discusión en torno a las prácticas 
laborales de las empresas familiares, considerando 
diferentes niveles de involucramiento y entornos 
altamente competitivos. Ha pretendido facilitar 
la identificación de las prácticas laborales que re-
lacionan a la ef con sus empleados. Durante su 
elaboración, se pudo constatar la escasa literatura 
existente al respecto, la confusión de los términos, 
así como el interés creciente que despierta el tema. 
Aunado a lo anterior, las características del entor-
no también parecen ser significativas como factor 
contingente en el comportamiento de las ef.

El modelo bidimensional de Quazi y O’Brien 
(2000), cuyo fundamento es una lógica visión-cos-
to para clasificar la rse sobresale por su pertinencia 
en el contexto empresarial. En este trabajo, parece 
haber facilitado la distinción de las prácticas la-
borales al permitir clasificar los diferentes niveles 
de involucramiento. Es decir, desde el marco legal 
vigente hasta la rse, pasando por las bpl, hasta el 
reconocimiento de la filantropía.

La información que se pretendió presentar nos 
conduce a confirmar que las ef no dan evidencia 
clara de propensión hacia prácticas de rse (Déniz 
y Cabrera, 2005; Suárez et al., 2011; Cuadrado- 
Ballesteros et al., 2015; Cabeza-García et al., 2017), 
contrario a lo que establece gran parte de la litera-
tura especializada al respecto (Adams et al., 1996; 
Graafland, 2002; Gallo, 2004; Dyer y Wethen, 2006; 
Campopiano y De Massis, 2015; Castejón y López, 
2016), aunque las prácticas laborales identificadas 
coincidan con la existencia de relaciones persona-
les, el contacto directo o cierta consideración hacia 
los empleados (Flören et al., 1993; Uhlaner et al., 
2004; Bingham et al., 2011; Neubaum et al., 2012); 
así como con la promoción de comportamientos 
éticos entre sus colaboradores (Adams et al., 1996). 

Desde una perspectiva de rse, las prácticas la-
borales identificadas no parecen ser resultado de la 
naturaleza familiar de las empresas, sino contin-
gentes a otros factores (Suárez et al., 2011; Déniz y 
Cabrera, 2005; Cabrera et al., 2011). En este caso, 

el factor contingente es externo y se relaciona con 
la presión competitiva del sector y de la globaliza-
ción. Lo anterior queda evidenciado por la impor-
tancia de las auditorias internacionales que valoran 
aspectos competitivos, sobre la profesionalización 
operativa de las empresas (ver Tabla 3). Parece que, 
en las empresas familiares, la iniciativa voluntaria 
para integrar bpl o rse en las prácticas laborales es 
menos significativa que las condiciones comercia-
les de los mercados internacionales. Las prácticas 
laborales de las empresas familiares del estudio se 
destacan por limitarse al marco legal.

Las prácticas laborales (tanto bpl y como prác-
ticas de rse) parecen poner en evidencia la difi-
cultad que enfrentan las ef del sector para atender 
las necesidades de sus colaboradores, pudiendo 
dar indicios de discrecionalidad. También ponen 
en evidencia la dificultad de un mayor involucra-
miento voluntario ‒a través de prácticas de rse‒ en 
aspectos sociales y económicos en relación con las 
necesidades de sus trabajadores.

Ante esta situación el Estado, a través del ro-
bustecimiento de su legislación laboral, puede 
contribuir en la mejora de las condiciones de los 
trabajadores; particularmente, cuando el ámbito 
de operación de la empresa se orienta al mercado 
interno. Esta situación no sería exclusiva al país de 
estudio, sino compartida en los países en vías de 
desarrollo, principalmente los latinoamericanos.

Limitaciones del estudio y 
futuras líneas de investigación
Entre las principales limitaciones del presente es-
tudio, se destaca la concerniente al levantamiento 
de la información y el tamaño de la muestra. Aun-
que todos los entrevistados fueron los responsables 
del área de recursos humanos de cada empresa, 
resulta conveniente cruzar la información obte-
nida con los empleados y otros grupos de interés 
directamente relacionados con las empresas (v.gr. 
cliente y proveedores). Sin embargo, se debe reco-
nocer que, en el caso de los trabajadores, el acce-
so a esta información puede ser difícil, dado que 
ellos pueden percibir o experimentar alguna sen-
sación o situación de vulnerabilidad o intimida-
ción. Aunado a lo anterior, también se recomienda 

118 ■  A. Soto Maciel   ■  O. A. Saucedo Delgado

Revista Facultad de Ciencias Económicas  ■  Vol. 28(1) 



considerar muestras más grandes y la inclusión de 
datos cuantitativos. Por ejemplo, incluir encuestas 
de clima laboral que permitan captar las opiniones 
del personal que labora dentro de la empresa.

Asimismo, es pertinente incluir otros sectores 
y tamaños de empresas, dentro del mismo sector 
moda, con la finalidad de mejorar la comprensión 
del tema en países en vías de desarrollo y sectores 
productivos que, cada día más, interactúan de for-
ma dinámica en el terreno global. Con las limita-
ciones señaladas, sin embargo, se enfatiza aún más 
la relevancia de continuar con el desarrollo de una 
investigación cualitativa y cuantitativa sobre las 
prácticas laborales en ef desde la perspectiva de la 
rse, en entornos altamente competitivos, como los 
que plantean los diferentes países latinoamerica-
nos o las secuelas de profundas crisis económicas 
(como luego del Covid-19)
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